
  

  

INFORME COMISARIO: 
DIGITALSEG 5.4 
DEL 1 DE ENERO 2019 AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

Señaras Accionistas: 
DIGITALSEG SA 
Cdad 

De miconsideración 

Para dar cumplimiento alo señalado en el Art. 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 
32.1.42.00.14 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañias, referente alas 
obligaciones de los Comisarios, y, por el Estatuto de la Compañía DIGITALSEG 5.4 presento a 
Ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la nformación presentada 
enla situación financiera y resultados de las operaciones de la Compañía DISITALSEG SA por el 
año terminado el 31 de Diciembre del 2015. 

Indico que he revisado el Balance General de la Campaña DIGITALSEG S.A 2! 31 de diciembre 
del 2018 y los estados conenos de resultados, inversiones de los accionistas y de cambios en el 
Mujo de efectivo, por el año terminada en esa fecha por lo cual Informa: 

l.  Esrespansablidad de la Administración de la Compañía la preparación y presentación 
de los Estados Financieros, as: como también el cumplimiento de normas legales, 
estatutarias y reglamentaria correspondiente, 

En cuanto a la responsabilidad, como Comisario, de expresar una opinión sobre los 
estados financieros, debo mencionar que el examen 5e efectuo de acuerdo con los 
normas de intervención de cuentas. Estas normas requieren de la planeación y 
ejecución de una revisión que tenga como objetivo obtener una seguridad razonable y 
determinar silos estados financieros se encuentran libres de errores importantes para 
lo cual se incluyen tombién procedimientos de auditoria 

  

Para dicho examen ha podido contar con la colaboración de los Administradoras de la 
Compañía al proporcionarme toda la información requerida tales como registros de 
contabilidad con su correspondiente documentación que respaldan las transacciones 
registrados, así como también los libros socales dela compañía, y entre ells las actas 
e Juntas de Accionistas y Directorio. La revisión también incluyo la determinación de 
uso delos principios de contabilidad generalmente aceptados en el £cuador, considero 
que los resultados de la revisión efectuada establecen bases razonables para expresar 
miopirión. 
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En mi opinión la contabilidad de la Compañía DIGITALSEG $4. y las operaciones en ella 
registradas se llevan conforme a las normas legales, estatutaía y reglamentarias, sí 
también he podido verificar que los administradores han cumplido con los Estatutos y 
isposiciones de la Junta General de Accionstas y del Directorio; y, que los libros 
sociates de la compañía están adecuadamente manejados 

revisar los Estados Financieros mencionados so verificó que estos fueron elaborados 
de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. Y que las cifras 
presentadas y sus variaciones son el producto del desarrolla normal de sus actividades, 

En mm opinión los Estados Financieros mencionados, presentan razonablemente la 
posición financiera de la empresa DIGITALSEG S.A al 31 de diciembre del 2019, de 
conformidad con la Normas Internacionales de Información Financiera 

Fl resultado de rm revisión no reveló situacionas un las transacciones examinados que: 
¿en mi opinión constituyan Incumplimiento significativo delas obligaciones tributarias 

Quito, 30 de marzo del 2020 

"HG. KARINA GUEMAN 
RUC 1716814528002 
COMISARIO


